
Resolución
\'210'1017 25t2417

Baros Blancos. 2:l de Octubre dc 2017.-

VISTo: que por Resolución n' 188/2017 de fecha 26 de Setiemb¡e de 2017. el Concejo Municipal
aprobó un monto de $60.000 (Sesenta mil pesos uruguayos) por concepto de publicidad.

CONSIDERANDO:

que dicho impofte alécta a el proyecto 11" 1 "Pronoción de la agenda cultural"
que el miuno no seria suñciente. dado que resta realizar publicidad por concepto de entrega
de contenedores domiciliarios. y everto de ñn de año
opoftuno. añpliar el monto establecido

ATENTO: a lo expueslo:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUELVE: por: 4/5 Alirmativa; l/5 Negativa. :'

I ) Ampliar en $40.000 (Cuarenta mil pesos uruguayos). el monto autorizado por Resolución no

188/2017 de lecha 26 de Sctiemb¡e de 2017. por concepto de publicidad; haciendo un nronto
totai de $100.000 (Cien mil pesos uruguayos).

2) Comuniquese a la'leso¡ería del Municipio y a la Secretaría de Desanollo Local y
Participación.

3) Regístrese en Ios a¡chivos de Resoluciones del Municipio.
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